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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
ISLAS. 
 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, Catorce (14) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Referencia Ejecutivo Singular Mínima Cuantía. 

Radicado 88001-4003-003-2017-00225-00 

Demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE  

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA GASTRONOMICA 
HOTELERA Y SIMILARES COLOMBIA COHTRAG 

Demandado MARITZA LEONOR NELSON HUDGSON 

Auto Sustanciación  
No. 

00218-2023 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y revisado el expediente, encuentra el 
Despacho que, revisado el cuaderno de medidas cautelares no se evidencia 
solicitud de embargo dirigida a la secretaria de turismo de la Gobernación 
Departamental, por lo anterior el Despacho se abstendrá de requerir a la secretaria 
mencionada hasta tanto la parte demandante aclare lo que se pretende. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de requerir a la parte demandante hasta tanto se aclare 
lo que se pretende.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

CARG 


